DELEGACION DE FUNCIONES – Regulación legal / DELEGACION DE FUNCIONES – Características. Antecedente jurisprudencial

La jurisprudencia de esta Corporación ha definido las características de la delegación,  dentro de las cuales se mencionan las siguientes: a. En primer término, se ha señalado que la finalidad para la cual ha sido creada consiste en posibilitar una distribución de competencias entre las diversas instancias de la Administración, que facilite el cumplimiento de las tareas a ella asignadas con mayor eficiencia, eficacia y celeridad. b. En segundo término, se ha indicado que la delegación es una excepción al principio de la improrrogabilidad de la competencia, razón por la cual la antedicha delegación debe estar regulada por la ley. Corolario de lo anterior es la exigencia de autorización legal previa para que pueda producirse la delegación o, en otros términos, la restricción consistente en que las autoridades públicas sólo podrán delegar el ejercicio de aquellos asuntos que el legislador expresamente ha autorizado como susceptibles de la multicitada delegación. En esta lógica encuadra la previsión contenida en el artículo 211 de la Carta en el sentido de que la ley deberá fijar las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar. c. También se ha remarcado que “la delegación no implica la pérdida de la titularidad sino la transferencia del ejercicio de la competencia”. Dos aspectos interesa destacar de esta afirmación: el primero, que en la medida en que la delegación es esencialmente revocable y en cualquier momento el delegante, igualmente de manera expresa, puede reasumir la competencia delegada, se transfiere tan sólo el ejercicio, mas no la titularidad de la misma, la cual se mantiene siempre en el catálogo de funciones asignadas por la ley al empleo público correspondiente. Y, el segundo, que si bien tanto la ley y la jurisprudencia -recién citada- como la doctrina han señalado, en no pocas ocasiones que “el objeto de la delegación es la competencia o autoridad que ostenta el delegante para ejercer las funciones de su cargo”, es lo cierto que el propio Constituyente colombiano zanjó la cuestión al establecer que lo delegable son las funciones propias del cargo del cual se trate -artículos 196 inciso 4, 209 y 211 constitucionales-. d)  Discrecionalidad para delegar. Aunque se disponga de la  autorización para delegar, al delegante se le garantiza un amplio margen de discrecionalidad para decidir si delega o no el ejercicio de funciones propias de su empleo o cargo y, en caso de hacerlo, para fijar los parámetros y condiciones que orientarán el ejercicio de la delegación por parte del o de los delegatarios. En este punto debe considerarse que en aplicación de los artículos 209 y 211 de la Constitución, el delegante no podrá tomar decisiones en asuntos cuyo ejercicio haya sido delegado. 

FUENTE FORMAL: LEY 489 DE  1998 – ARTICULO 9 / LEY 489 DE 1989 – ARTICULO 11 / CONSTITUCION POLITICA – ARTICULO 211 / CONSTITUCION POLITICA – ARTICULO 209 

ENCARGO – Regulación legal / ENCARGO – Término 

Cuando se trate de ausencia temporal, el encargo podrá conferirse hasta por el término de aquélla y, en caso de vacancia definitiva hasta por el máximo de tres meses. Vencido este término, el encargado cesará automáticamente el ejercicio de tales funciones y el empleo deberá proveerse de acuerdo con los procedimientos normales. Cuando se trate de vacancia temporal el encargo se confiere transitoriamente, por el tiempo que dure dicha vacancia, ya sea por licencia, por vacaciones, comisión distinta a la del servicio, prestación del servicio militar, entre otras. 

EMPLEADO EN ENCARGO – Efectos salariales. Vacante temporal. Vacante definitiva 

El Decreto 1950 de 1973 en su artículo 24, consagra que el movimiento del personal en servicio se puede hacer por traslado, encargo y ascenso. El empleado encargado tiene derecho a recibir el sueldo correspondiente al empleo para el cual ha sido encargado; sin embargo, en el caso de vacancia temporal, la remuneración se hará de forma antedicha, siempre que no sea percibida por el titular del empleo objeto de encargo. Y, la vacancia temporal según el artículo 23 del decreto en comento, se presenta cuando quien lo desempeña se encuentra, entre otros, en vacaciones. Fluye de lo anterior, que son presupuestos de esta forma de proveer cargos, la existencia de un empleo vacante y de un empleado público que asuma temporalmente las funciones inherentes a dicho cargo, requisitos que deben concurrir o ser concomitantes para que sea posible hablar de la figura del encargo, entendida como la designación temporal de un empleado para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. 

FUENTE FORMAL: DECRETO 2400 DE 1968 – ARTICULO 22 / DECRETO 1950 DE 1973 – ARTICULO 24

ENCARGO – Requisitos del encargado

El encargo recae preferencialmente en empleados de carrera que acrediten los requisitos de estudios, experiencia, idoneidad, aptitudes y habilidades para el desempeño del cargo, que no hayan sido sancionados disciplinariamente en el último año y que su última evaluación sea satisfactoria. 

FUENTE FORMAL: DECRETO 1950 DE 1973

COMISION – Concepto
La comisión es una herramienta de adquisición de nuevas competencias de carácter profesional y una forma de estimular al personal que demuestra mayor eficacia en el ejercicio del cargo y su característica esencial es la temporalidad. Generalmente este tipo de situación administrativa se otorga a aquel empleado de carrera que haya obtenido calificación satisfactoria, permitiéndole ocupar cargos de índole política o de confianza del nominador, por un tiempo limitado o ilimitado, pero en todo caso no superior a tres años, de manera continua o discontinua, sin que pierda los derechos de carrera y su estatus. 

COMISION – Efectos

El empleado comisionado se desprende de la carrera para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, por lo cual a pesar de que conserva sus derechos de carrera y puede volver a ellos una vez concluido el período de la comisión, existe un cambio de régimen jurídico que no será el que rige para el empleo del cual es titular, sino el que se predique para el cargo que desempeñe en comisión. Es decir que al empleado comisionado dejan de aplicársele en forma transitoria sus derechos de carrera, y durante ese lapso su situación se rige por el régimen jurídico del empleo que ejerce, de modo que el sueldo y las prestaciones serán las propias del cargo para el que fue comisionado y adquiere la obligación de incorporarse al empleo de carrera al término de la comisión. Concluyendo se tiene entonces que el encargo además de constituir una modalidad de provisión temporal de empleos, es una situación administrativa que permite el ejercicio de funciones públicas en forma parcial o total, es decir, el encargado puede asumir todas o algunas de las tareas propias del cargo, por vacancia definitiva o temporal de su titular. En tanto que la comisión para desempeñar otro empleo público implica atender labores estatales en forma transitoria y diferente a las propias del cargo del que se es titular, sin que por ello se genere desvinculación de la entidad nominadora. En los dos eventos analizados, el empleado encargado o comisionado tiene derecho a percibir la remuneración asignada al nuevo cargo que ejerce, con la salvedad de que en el encargo se exige como presupuesto que el titular del cargo no lo haya percibido. 

FUENTE FORMAL: DECRETO 262 DE 2000 – ARTICULO 89 / DECRETO 2400 DE 1968

ENCARGO DE PROCURADOR DELEGADO POR VACACIONES DEL TITULAR – No tiene carácter ocasional
Es claro que a pesar de que en el acto expedido por el Procurador General, se hace referencia a una comisión para el desempeño de un empleo de carrera de un cargo de libre nombramiento y remoción, la situación administrativa que realmente tuvo ocurrencia fue la del encargo en cuanto lo pretendido era suplir una vacancia temporal en aras de preservar el buen servicio durante el período de vacaciones del titular del cargo de Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado. El encargo, como quedó visto, es la forma como se deben proveer las vacantes transitorias o definitivas por un tiempo no superior a los tres meses, trasladando las funciones propias de un cargo a un empleado de carrera de la entidad nominadora. Para el caso, existió vacancia por vacaciones del titular del cargo de Procurador Sexto Delegado y en tal virtud se proveyó esta vacancia temporal con un empleado de carrera de la misma entidad, quien ejerció el cargo cumpliendo la totalidad de las funciones que le eran inherentes, según se afirma en el hecho 11 de la demanda. Hasta aquí la Sala comparte la afirmación de la primera instancia, en cuando debe entenderse que la forma de suplir la vacancia temporal por vacaciones del titular del cargo de Procurador Sexto Delegado, era encargando, que no comisionando a un empleado de la misma entidad. Pero, no puede aceptarse el argumento relativo a que está designación tiene naturaleza ocasional, porque no es ocasional que se otorguen las vacaciones a un servidor público y tampoco es ocasional que se deba por necesidades del servicio cubrir esta vacancia temporal. El ejercicio de estas funciones de Procurador Sexto Delegado por parte del actor, se hace de manera temporal, por las vacaciones del titular, o lo que es lo mismo, de manera transitoria, entendiéndose por transitorio lo que tiene duración limitada o corta.  

FUENTE FORMAL: DECRETO 262 DE 2000 – ARTICULO 97

CONSEJO DE ESTADO
SALA  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCION SEGUNDA
SUBSECCIÓN “B”

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE.

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil nueve (2009).

Radicación número: 25000-23-25-000-2003-04563-01(2143-07)
Actor: JOSE JOAQUIN PALMA VENGOECHEA
Demandado: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
Autoridades Nacionales 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el 6 de julio de 2007 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda “Subsección B”.

ANTECEDENTES
La demanda. José Joaquín Palma Vengoechea en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 85 de la codificación contenciosa administrativa (Fol. 39-54), solicitó la nulidad del Oficio No. 3044 del 11 de septiembre de 2002 y la Resolución No. 2533 del 18 de septiembre de 2002 proferidos por el Secretario General de la Procuraduría General de la Nación y de la Resolución No. 449 del 28 de noviembre de 2002 expedida por el Procurador General de la Nación. Como consecuencia de ello, a título de restablecimiento del derecho se declare que al demandante se le debe liquidar el salario, prestaciones y demás ingresos laborales como Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado, por haberse desempeñado en este cargo en el período comprendido entre el 2 y el 22 de julio de 2002, y al pago de los perjuicios causados ante la imposibilidad de retiro con derecho a pensión liquidable de acuerdo al régimen legal aplicable a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo de Estado y a los procuradores Delegados ante el Consejo de Estado, o de acuerdo con las disposiciones de los artículos 6º del Decreto 546 de 1971, 12 del Decreto 717 de 1978 y 45 del Decreto 1045 de 1978. 

Como sustentos fácticos relata la demanda que el actor ingresó a laborar en la Procuraduría General de la Nación el 1º de septiembre de 1965, por lo cual para la época en que entró a regir la Ley 100 de 1993 cumplía los requisitos señalados en el artículo 36.2 para hacerse merecedor al régimen de transición y en tal virtud solicitó el reconocimiento de su derecho pensional el 22 de junio de 1999, que le fue liquidado pero de acuerdo a las disposiciones de la Ley 100 de 1993, lo que motivó el juicio de legalidad con los citados actos según demanda que actualmente cursa en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

No obstante el reconocimiento pensional, el señor Palma Vengoechea continúo laborando para la Procuraduría, esperando un ascenso que mejorara el monto pensional, ascenso que llegó en el mes de junio de 2002 cuando fue comisionado mediante Decreto 883 del 24 de junio de 2002 suscrito por el Procurador General como Procurador Sexto ante el Consejo de Estado, mientras las vacaciones de su titular. Cargo que ejerció por espacio de 21 días y por el cual no se le canceló derecho laboral alguno aduciendo la entidad que el reemplazar transitoriamente a un empleado, no le otorga a quien lo reemplaza el derecho a percibir la remuneración. 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN

Artículos 29, 53, 180, 243, 277 y 280 de la Constitución Política; 89 y 189 del Decreto 262 de 2000; 127 y siguientes del C. S. del T.; 43, 50 del C. C. A.

Al acto demandado se le atribuye como causal de anulación: Violación de la constitución y de la ley, porque el oficio demandado se limita a expresar que el peticionario no tiene derecho a la remuneración correspondiente al cargo de Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado, pero no indica el soporte normativo de la decisión, y los artículos citados, 92 y 89 del Decreto 262 de 2000, no resultan aplicables porque, el primero de los preceptos no se refiere a los empleados de la Procuraduría y el segundo no dispone que los  empleados de la Procuraduría que sean encargados para desempeñar funciones de agentes del Ministerio Público o que transitoriamente las ejerzan, no tienen derecho a recibir la remuneración de ese cargo. 

Agrega que, el hecho de que a la titular del cargo se le hubieran reconocido la prima de vacaciones y los 22 días de descanso, no implica que quien fue designado en su reemplazo no pueda percibir la remuneración que devenga el titular del cargo, máxime cuando este último no recibió salario ni sueldo en el período de vacaciones, desconociéndose el artículo 89 del Decreto 262 de 2000 que en su último inciso consagra que: “…el servidor encargado tendrá derecho a la diferencia entre el sueldo de su empleo y el del sueldo señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no sea percibido por su titular…”.   

Por su parte la Resolución No. 2533 desconoce los artículos 29 superior, 89 y 82 del Decreto 262 de 2002, y la sentencia C-146 de 2001. 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

La entidad a folios 94 y 99 del expediente, se opone las pretensiones de la demanda. Argumenta que la administración procedió en aplicación del artículo 92 del Decreto 262 de 2000, a comisionar al hoy demandante como Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado, mientras el titular del cargo disfrutaba de sus vacaciones y como quiera que a ésta última se le cancelaron además de la prima de vacaciones los 22 días de descanso remunerado, el empleado comisionado no podía percibir la remuneración, porque si así fuera se estaría cancelando la misma a dos funcionarios por un mismo cargo, desconociendo el artículo 23 del Decreto Ley 2400 de 1968 reglamentado por el Decreto 1950 de 1973. 

LA SENTENCIA APELADA
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda - Subsección “B”  decidió el 6 de julio de 2007, negar las pretensiones de la demanda (Fol. 154-167), para lo cual precisó que eran dos los problemas jurídicos a resolver: 

1) Determinar en que calidad desempeñó José Joaquín Palma Vengochea, el cargo de Procurador Delegado ante el Consejo de Estado durante las vacaciones de su titular.

2) Si a José Joaquín Palma Vengoechea se le canceló el salario que tenía derecho al momento de reemplazar a la titular del cargo de Procuradora Sexta Delegada ante el Consejo de Estado. 

Encontró el Tribunal probado además de la vinculación laboral del actor con la demandada, en el cargo de Asesor Grado 24 código 1AS, que mediante Decreto 883 de junio de 2002 se le comisionó para ejercer como Procurador Sexto Delegado del Consejo, mientras su titular disfrutada del período de vacaciones. Sobre este último aspecto consideró el Tribunal que en el acto de designación se utilizó en forma inapropiada el término “comisión” haciendo alusión al artículo 97 del Decreto 262 de 2000, en lugar de hablar de “encargo” porque dadas las circunstancias se requería que el actor asumiera totalmente las funciones de Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado en forma ocasional, es decir su desempeñó obedeció a razones funcionales y temporales, que una vez superadas hizo que los titulares de los cargos siguieran cumpliendo normalmente sus labores. 

Frente a los reclamos salariales dice la sentencia que: “…como bien lo afirma el ente demandado, al actor no se le debe suma alguna por concepto de salarios como Procurador Delegado, por cuanto la remuneración de éste cargo de mayor jerarquía seguía percibiéndose por parte del titular del cargo, esto es, la doctora LIDA BEATRIZ SALAZAR MORENO, quien se encontraba disfrutando de sus vacaciones, no estando entonces retirada del servicio, como consecuencia de ello, el actor no puede pretender devengar el salario de un cargo del cual el titular lo estaba devengado. (…) Para la Sala resulta claro que al demandante, no le es aplicable la situación administrativa de comisión consagrada en el artículo 97 del Decreto 262 de 2000, en relación con el reconocimiento y pago de la diferencia salarial entre el cargo de Asesor y el de Procurador Delegado ante el Consejo de Estado…”. Concluye también el Tribunal, que le resulta inaplicable al actor el parágrafo del artículo 180 del Decreto 262 de 2000, acorde con el estudio de exequibilidad que sobre dicho artículo realizó la Corte en sentencia 146 de febrero 7 de 2000 y que concluyó con la declaratoria de exequibilidad del término “ocasional” contenido en dicha preceptiva, ya que el desempeño como Procurador Sexto Delegado se hizo de forma ocasional no generando derechos laborales distintos a los que le corresponden como Asesor Código 1AS, Grado 24 de la Procuraduría Sexta Delegada ante el Consejo de Estado.   

LA APELACIÓN
A folios 179-200, el apoderado del actor solicita se revoque la decisión. Afirma que como su representado ejerció como Procurador Delegado ante el Consejo de Estado, tiene derecho a la remuneración y prestaciones de los magistrados de esa Corporación, porque así lo expresa el artículo 280 de la Constitución Política y lo concluyó la Corte Constitucional en sentencia 146 de 2002, cuando declaró inexequible la expresión transitoriamente,  contenida en el parágrafo del artículo 180 del Decreto 262 de 2000, porque cuando se ejercen funciones de agente del Ministerio Público de manera transitoria, deben acatarse las disposiciones del artículo 280 de la Carta y reconocérsele al empleado la remuneración de los jueces o magistrados ante quienes ejerza aquellas funciones.

Argumenta que el Tribunal considera como sinónimos los términos ocasional y transitorio, cuando el significado de cada uno es distinto. Ocasional es lo que sobreviene por una ocasión, y transitorio es lo que dura por algún tiempo y como el encargo al demandante se le concedió por algún tiempo “mientras duren las vacaciones de la titular del cargo”, es procedente el reconocimiento y pago de los derechos laborales derivados del ejercicio del cargo.

Agrega que el Tribunal no se pronunció sobre el cargo de violación de los artículos 180 inciso primero del Decreto 262 de 2000 y 280 de la C. P. y al no aplicar este precepto constitucional viola los derechos fundamentes al debido proceso y acceso a la administración de justicia. 

Señala también que el Tribunal no estudió los cargos que se formularon en la demanda contra el Oficio No. 3044 del 11 de septiembre de 2002, vulnerado así el debido proceso.   

ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA

Parte demandante (Fol. 206-210). Con los mismos argumentos que le sirvieron para sustentar el recurso, afirma que la decisión del Tribunal es equivocada y por ende debe revocarse. Concluye su escrito aduciendo que el Tribunal en su fallo se apartó de los conceptos que la Corte Constitucional plasma en la sentencia C-146 de 2001.

Parte demandada (Fol. 211-213). Manifiesta que en el proceso se demostró que la titular del cargo recibió durante su período de vacaciones, no sólo la prima de vacaciones sino también el sueldo correspondiente a dicho período, razón por la cual no puede cancelarse dicho sueldo a la persona que la reemplazó y que fue nombrada sin dejar su cargo habitual, es decir cumplió funciones de Ministerio Público pero únicamente para una situación ocasional y por necesidades del servicio.

Adicional a lo anterior, refiere que, los agentes del Ministerio Público que ejerzan el cargo ante los miembros de las altas Cortes para acceder al mismo salario y prestaciones de que trata el artículo 280 constitucional, deberán demostrar que las funciones desarrolladas se hicieron en forma permanente, y esta permanencia no fue demostrada por el demandante. En derecho sustenta la negativa al reconocimiento salarial, en lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 344 de 1966 y solicita se confirme la sentencia que negó las pretensiones anulatorias de los actos acusados.

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO

A folios 214 a 219, basado en la normatividad aplicable, esto es, el Decreto 262 de 2000, Ley 344 de 1996, disposiciones constitucionales y la sentencia C-146 de 2001, concluye que el actor no tiene derecho al reajuste salarial que reclama, dado que ocupó el cargo de Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado, por encargo durante las vacaciones de su titular. Solicita se confirme la sentencia impugnada.  

CONSIDERACIONES

Problema jurídico. Determinar si Los actos demandados fueron expedidos por funcionario competente. En caso positivo, egada ante el Consejo de Estado. carreraDelegado se hizo de forma ocasional no generando derechos laborales distintos a los qsi se ajusta o no a derecho la negativa de la entidad de reconocer al actor la diferencia salarial y prestacional entre lo  devengado como Asesor Grado 24 de la Procuraduría Sexta Delegada ante el Consejo de Estado y la remuneración correspondiente al cargo de Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado, durante el período de vacaciones de su titular, comprendido entre el 2 y el 22 de junio de 2002. 

El acto impugnado. Según la demanda está constituido por el Oficio No. 3044 del 11 de septiembre de 2002, la Resolución No. 2533 del 18 de septiembre de 2002 suscritos por el Secretario General de la Procuraduría General de la Nación, a través de los cuales se le negó el reconocimiento y pago de la diferencia de sueldo al haber sido comisionado por el Procurador General para desempeñar el cargo de Procurador Delegado, por el período de vacaciones de la titular de éste último; y la Resolución No. 449 del 28 de noviembre de 2002 suscrita por el Procurador General de la Nación, declarando improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución No. 2533 de 2002 (Fol. 3-14).

Para denegar lo pretendido afirma la administración que la situación administrativa que se presentó fue la de un encargo o comisión por vacaciones del titular del cargo que debía suplirse por necesidades del servicio, con otro servidor a quien se encargaría de ejercer temporalmente las funciones del cargo, sin derecho a percibir la remuneración fijada para el cargo para el que se encargaba.  

De la competencia. Para el impugnante los actos demandados fueron expedidos por funcionario incompetente dado que no pueden existir dos personas ostentando el mismo cargo, su titular y el delegatario.

La delegación de funciones constituye un mecanismo mediante el cual un funcionario u organismo competente transfiere de manera expresa y por escrito, en las condiciones señaladas en el acto de delegación y en la ley, a uno de sus subalternos o a otro organismo, una determinada atribución o facultad, siempre y cuando se encuentre autorizado para ello por la ley. 
La Ley 489 de 1998, se ocupó sobre este tema en particular y en sus artículos 9º y siguientes dispuso:
“Artículo 9º. Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la presente ley.

Parágrafo.- Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán delegar funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley, con los requisitos y en las condiciones que prevean los estatutos respectivos.

Artículo 10. Requisitos de la delegación. En el acto de delegación, que siempre será escrito, se determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren.

El Presidente de la República, los ministros, los directores de departamento administrativo y los representantes legales de entidades descentralizadas deberán informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones a que hayan otorgado e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones delegadas.

Artículo 11. Funciones que no se pueden delegar. Sin perjuicio de lo que sobre el particular establezcan otras disposiciones, no podrán transferirse mediante delegación:

1. La expedición de reglamentos de carácter general, salvo en los casos expresamente autorizados por la ley.

2. Las funciones, atribuciones y potestades recibidas en virtud de delegación.

3. Las funciones que por su naturaleza o mandato constitucional o legal no son susceptibles de delegación”.

De igual manera, la jurisprudencia de esta Corporación
 ha definido las características de la delegación,  dentro de las cuales se mencionan las siguientes: 

a. En primer término, se ha señalado que la finalidad para la cual ha sido creada consiste en posibilitar una distribución de competencias entre las diversas instancias de la Administración, que facilite el cumplimiento de las tareas a ella asignadas con mayor eficiencia, eficacia y celeridad
. 

b. En segundo término, se ha indicado que la delegación es una excepción al principio de la improrrogabilidad de la competencia, razón por la cual la antedicha delegación debe estar regulada por la ley
. Corolario de lo anterior es la exigencia de autorización legal previa para que pueda producirse la delegación o, en otros términos, la restricción consistente en que las autoridades públicas sólo podrán delegar el ejercicio de aquellos asuntos que el legislador expresamente ha autorizado como susceptibles de la multicitada delegación. En esta lógica encuadra la previsión contenida en el artículo 211 de la Carta en el sentido de que la ley deberá fijar las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar
.

c. También se ha remarcado que “la delegación no implica la pérdida de la titularidad sino la transferencia del ejercicio de la competencia”
. Dos aspectos interesa destacar de esta afirmación: el primero, que en la medida en que la delegación es esencialmente revocable y en cualquier momento el delegante,  igualmente de manera expresa, puede reasumir la competencia delegada, se transfiere tan sólo el ejercicio, mas no la titularidad de la misma, la cual se mantiene siempre en el catálogo de funciones asignadas por la ley al empleo público correspondiente. Y, el segundo, que si bien tanto la ley
 y la jurisprudencia -recién citada- como la doctrina
 han señalado, en no pocas ocasiones que “el objeto de la delegación es la competencia o autoridad que ostenta el delegante para ejercer las funciones de su cargo” 
, es lo cierto que el propio Constituyente colombiano zanjó la cuestión al establecer que lo delegable son las funciones propias del cargo del cual se trate -artículos 196 inciso 4, 209 y 211 constitucionales-.

d)  Discrecionalidad para delegar. Aunque se disponga de la  autorización para delegar, al delegante se le garantiza un amplio margen de discrecionalidad para decidir si delega o no el ejercicio de funciones propias de su empleo o cargo y, en caso de hacerlo, para fijar los parámetros y condiciones que orientarán el ejercicio de la delegación por parte del o de los delegatarios.
 En este punto debe considerarse que en aplicación de los artículos 209 y 211 de la Constitución, el delegante no podrá tomar decisiones en asuntos cuyo ejercicio haya sido delegado. 

Para el presente evento se tiene que mediante Resolución No. 25 de marzo 14 de 2000 el Procurador General de la Nación delegó en la secretaría general de la entidad la ordenación del gasto, así se lee en la Resolución No. 449 del 28 de noviembre de 2002, en la cual además se consigna que esta delegación conlleva el reconocimiento y ordenación del pago de los salarios y prestaciones sociales a los servidores de la procuraduría General, así mismo, que los actos que el delegatario expida, están sometidos a los mismos requisitos “establecidos para su expedición por la autoridad delegante, siendo susceptibles de los recursos procedentes contra los actos que ésta última expida. 

Habiendo hecho uso el Procurador General de la Nación de la figura de la delegación a través de la Resolución No. 25 de 2000, delegando funciones que la ley no prohíbe expresamente, la Sala concluye que los actos demandados fueron expedidos por funcionario competente y que efectivamente contra ellos no procedía el recurso de apelación tal y como se decidió en la Resolución No. 449 del 28 de noviembre de 2002. 

Marco normativo y jurisprudencial: Del encargo y la comisión.  

La provisión de empleos en la función pública se puede dar a través de nombramientos (ordinario, provisional, período de prueba y encargo) y de movimientos de personal (traslado, ascenso y encargo). Asimismo, el servidor puede encontrarse, entre otras, en una comisión para desempeñar otro empleo público (situación administrativa
). 

Del encargo. Según el artículo 22 del Decreto 2400 de 1968 “Por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones”, los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquéllos para los cuales han sido nombrados por ausencia temporal o definida del titular. Cuando se trate de ausencia temporal, el encargo podrá conferirse hasta por el término de aquélla y, en caso de vacancia definitiva hasta por el máximo de tres meses. Vencido este término, el encargado cesará automáticamente el ejercicio de tales funciones y el empleo deberá proveerse de acuerdo con los procedimientos normales.

Cuando se trate de vacancia temporal el encargo se confiere transitoriamente, por el tiempo que dure dicha vacancia, ya sea por licencia, por vacaciones, comisión distinta a la del servicio, prestación del servicio militar, entre otras. 

En igual sentido el Decreto 1950 de 1973 en su artículo 24, consagra que el movimiento del personal en servicio se puede hacer por traslado, encargo y ascenso. El empleado encargado tiene derecho a recibir el sueldo correspondiente al empleo para el cual ha sido encargado; sin embargo, en el caso de vacancia temporal, la remuneración se hará de forma antedicha, siempre que no sea percibida por el titular del empleo objeto de encargo. Y, la vacancia temporal según el artículo 23 del decreto en comento, se presenta cuando quien lo desempeña se encuentra, entre otros, en vacaciones.
Fluye de lo anterior, que son presupuestos de esta forma de proveer cargos, la existencia de un empleo vacante y de un empleado público que asuma temporalmente las funciones inherentes a dicho cargo, requisitos que deben concurrir o ser concomitantes para que sea posible hablar de la figura del encargo, entendida como la designación temporal de un empleado para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo
.

El encargo recae preferencialmente en empleados de carrera que acrediten los requisitos de estudios, experiencia, idoneidad, aptitudes y habilidades para el desempeño del cargo, que no hayan sido sancionados disciplinariamente en el último año y que su última evaluación sea satisfactoria.    

El Decreto 262 de 2000 “Por el cual se modifican la estructura y la organización de la Procuraduría General de la Nación  (…); se dictan normas para su funcionamiento; se modifica el régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a las que se encuentren sujetos”, respecto a la figura del encargo consagró en su artículo 89:

“…Hay encargo cuando se designa temporalmente a un servidor de la Procuraduría de libre nombramiento y remoción para asumir, total o parcialmente, desvinculándose o no de las propias de sus empleo, las funciones de otro empleo por ausencia temporal o definitiva de su titular. 

Cuando se trata de ausencia temporal, el encargado sólo podrá desempeñar las funciones del empleo que asume, durante el término de aquella. 

(…) al vencimiento del encargo, quien venía ejerciendo las funciones encargadas cesará automáticamente en su desempeño y continuará cumpliendo las funciones propias del empleo del cual es titular. (…)

Y respecto a la remuneración a que tiene derecho un servidor público encargado de otro empleo, el artículo 37 del Decreto 1950 de 19873 señala que el empleado encargado tendrá derecho al sueldo asignado al empleo que desempeña temporalmente, siempre que no sea percibido por su titular. En igual sentido la Ley 344 de 1996 prevé en su artículo 18 consagró: 

Los servidores públicos que sean encargados, por ausencia temporal del titular, para asumir empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, no tendrán derecho al pago de la remuneración señalada para el empleo que se desempeña temporalmente, mientras su titular la esté devengando. (…)”

Por su parte el Decreto 262 de 2000 en el último inciso del artículo 89, previó frente a la citada remuneración: 

El servidor encargado tendrá derecho a la diferencia entre el sueldo de su empleo y el sueldo señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no sea percibido por su titular…”.

A su vez el artículo 180 del citado Decreto 262 de 2000 en el artículo 180 prevé:

…SERVIDORES QUE TIENEN LA CALIDAD DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. Son agentes del Ministerio Público, el Viceprocurador General, los procuradores delegados, los procuradores judiciales y los personeros distritales y municipales. 

 

PARAGRAFO. Cuando por necesidades del servicio un servidor de la Procuraduría, ocasional (o transitoriamente
) desempeñe funciones de agente del Ministerio Público no tendrá derecho a la remuneración establecida para los jueces o magistrados ante quienes actúe, ni podrá recibir prestaciones sociales o salario diferente al asignado al empleo del cual es titular. (Negrillas de la Sala).

El término transitoriamente fue declaro inexequible por la Corte Constitucional y en consecuencia, en caso de que un empleado desempeñe de manera transitoria el cargo de agente del Ministerio Público, tiene derecho a que se le reconozca y pague el salario asignado a éste último cargo, según la escala salarial correspondiente. Apartes de la providencia en comento son del siguiente tenor: 

“…cabe señalar que le asiste parcialmente razón al demandante. En efecto, hay que distinguir dos situaciones, así : una, la del servidor de la Procuraduría a quien, sin dejar su cargo habitual, se le encomienda el desempeño de funciones de agente del Ministerio Público, únicamente para una situación ocasional, es decir, para que asuma el conocimiento de uno o unos asuntos determinados y  concretos, por necesidades del servicio. En relación con él, no existe violación de la norma constitucional señalada por el demandante. La otra situación corresponde a quien asume plenamente las funciones del cargo, por un tiempo determinado, es decir, que se encuentra en encargo. En este caso, la remuneración sí debe ser la del juez o magistrado ante quien actúe o la del empleo que desempeñe con el carácter de encargo y durante el tiempo que éste dure.  

Hay otra situación allí planteada: la de quien desempeña las funciones en transitoriedad. Dado que quien desempeña funciones en tal condición, lo hace con asunción plena de las mismas y por un tiempo determinado, es decir, en iguales condiciones que el encargo, la disposición demandada, al señalar que no tendrá derecho a la remuneración establecida para los jueces o magistrados ante quienes actúe o un mayor salario, resulta inconstitucional. En este caso la violación no sólo se refiere al artículo  280 de la Carta, sino al 13 de la Constitución, que consagra el principio de igualdad.

En consecuencia, la expresión o transitoriamente contenida en el parágrafo del artículo 180 del Decreto 262 de 2000, se declarará inexequible. El resto del artículo se declarará exequible por no violar el artículo 280 de la Constitución. (…)”

La comisión implica el desempeño de funciones propias de otro empleo público de manera transitoria, diferentes a las inherentes al cargo del que se es titular, sin que ello provoque una desvinculación de la entidad nominadora. Esta situación administrativa se encuentra consagrada en el artículo 92 numeral 1.6 del Decreto 262 de 2000 y la define el artículo 97 ibídem así: 

COMISIÓN PARA DESEMPEÑAR CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. El Procurador General de la Nación podrá conferir comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en la Procuraduría a un servidor inscrito en la carrera de la entidad, sin que ello implique pérdida ni mengua de los derechos inherentes a la carrera. El acto que la confiere deberá señalar los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años. (…)”. 

La comisión es una herramienta de adquisición de nuevas competencias de carácter profesional y una forma de estimular al personal que demuestra mayor eficacia en el ejercicio del cargo y su característica esencial es la temporalidad. Generalmente este tipo de situación administrativa se otorga a aquel empleado de carrera que haya obtenido calificación satisfactoria, permitiéndole ocupar cargos de índole política o de confianza del nominador, por un tiempo limitado o ilimitado, pero en todo caso no superior a tres años, de manera continua o discontinua, sin que pierda los derechos de carrera y su estatus. 

En virtud de tal situación administrativa el empleado comisionado se desprende de la carrera para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, por lo cual a pesar de que conserva sus derechos de carrera y puede volver a ellos una vez concluido el período de la comisión, existe un cambio de régimen jurídico que no será el que rige para el empleo del cual es titular, sino el que se predique para el cargo que desempeñe en comisión. 

Es decir que al empleado comisionado dejan de aplicársele en forma transitoria sus derechos de carrera, y durante ese lapso su situación se rige por el régimen jurídico del empleo que ejerce, de modo que el sueldo y las prestaciones serán las propias del cargo para el que fue comisionado y adquiere la obligación de incorporarse al empleo de carrera al término de la comisión. 

Concluyendo se tiene entonces que el encargo además de constituir una modalidad de provisión temporal de empleos, es una situación administrativa que permite el ejercicio de funciones públicas en forma parcial o total, es decir, el encargado puede asumir todas o algunas de las tareas propias del cargo, por vacancia definitiva o temporal de su titular. En tanto que la comisión para desempeñar otro empleo público implica atender labores estatales en forma transitoria y diferente a las propias del cargo del que se es titular, sin que por ello se genere desvinculación de la entidad nominadora. 

En los dos eventos analizados, el empleado encargado o comisionado tiene derecho a percibir la remuneración asignada al nuevo cargo que ejerce, con la salvedad de que en el encargo se exige como presupuesto que el titular del cargo no lo haya percibido
. 

A esta conclusión se llega analizando sistemáticamente las normas comentadas y lo dispuesto en el Decreto Ley 2400 de 1968 “Por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones”, en el cual además de describir las situaciones administrativas en que puede encontrarse un empleado público (la licencia o permiso, la comisión, el ejercicio de funciones de un empleo por encargo, la prestación del servicio militar obligatorio, el servicio activo, las vacaciones y  la suspensión), señala que sólo las licencias renunciables sin sueldo hasta por 60 días y el servicio militar obligatorio
, no dan derecho a la remuneración.

La anterior precisión tiene sustento en el contenido de los artículos 122 y 128 superiores, en cuanto señalan el primero, que no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o reglamento y que para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente; y el segundo, que nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público.
En tratándose de encargo para suplir la vacancia de un empleo, hay que distinguir dos eventos, la vacancia definitiva que implica retiro total del servicio, o lo que es lo mismo, que el empleado ha dejado de ocupar el cargo y por ende de recibir el sueldo, evento en el cual el empleado encargado tiene derecho a recibir el sueldo correspondiente  al empleo para el cual ha sido encargado y que ha quedado vacante definitivamente. Distinto es cuando se presenta vacancia temporal, porque esta situación supone la continuidad de la vinculación del empleado que se ausenta de manera temporal, del cargo del cual es titular ante la presencia de uno cualquiera de los eventos contemplados en la norma y que no le permiten asumir por un tiempo determinado las funciones inherentes al cargo desempeñado, pero que no implica que no pueda seguir recibiendo la remuneración correspondiente y las prestaciones sociales a que tenga derecho; pero sí impide que el encargado para suplir esa vacancia temporal perciba la remuneración asignada al empleo que desempeña de manera transitoria. Una decisión en contrario implicaría además del desconocimiento de las disposiciones constitucionales citadas, una doble carga prestacional para la Administración pública por un mismo empleo, máxime cuando el encargado no deja de recibir la remuneración asignada al cargo del cual es titular  y al que regresará una vez terminado el encargo. 

Adicional a lo anterior no hay que pasar por alto que las normas que regulan la figura del encargo al hacer mención a la remuneración, son claras en que la misma se percibirá por el funcionario encargado “siempre y cuando no sea percibida por su titular”. Normas dentro de las cuales se encuentra el artículo 18 de la Ley 344 de 1996 “por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones”, frente al cual la Corte Constitucional al hacer estudio de exequibilidad precisó: 
 

 

“…Por ello, no considera la Corte que la norma bajo estudio sea inconstitucional y establezca una discriminación en contra del servidor público bajo encargo, por no recibir el salario percibido por su titular, pues como lo ha reconocido la jurisprudencia reiterada de esta Corporación, el derecho a la igualdad, consagrado en el artículo 13 de la Carta Política, no puede ser entendido como una igualdad matemática que le impida al legislador regular tratamientos diferentes con respecto de aquellos casos que presentan características diversas, producto de las distintas situaciones en que se desenvuelven los sujetos.

 

La igualdad, evidentemente, busca un tratamiento igual para casos análogos y diferentes para situaciones cuyas características son distintas. Sin embargo, la existencia de la igualdad no limita la posibilidad de que pueda darse un tratamiento diferente para hechos que se encuentran cobijados bajo una misma premisa, siempre que la diferencia esté amparada por una razón clara y lógica que la convalide y que la doctrina constitucional ha denominado "principio de razón suficiente". Por ello, el establecer formas de diferenciación y tratamientos distintos no necesariamente conduce a una discriminación, pues a ésta sólo se llega cuando la diferencia no es el resultado de una justificación razonable y lógica. 

 

En el caso de la norma acusada, lo que busca el legislador con su consagración, como ya se ha dicho, es suplir una necesidad pública de servicio cuya atención es indispensable para dar cumplimiento a los fines esenciales del Estado, relacionados con el servicio a la comunidad y la prosperidad general (art. 2 C.P.), pero garantizando su continuidad y eficiencia con arreglo a criterios de economía y racionalización de los costos operativos que puede llegar a demandar su ejercicio. En este punto no sobra recordar que, según los postulados consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad e imparcialidad, entre otros. Igualmente, la norma citada le impone a las autoridades administrativas el deber de coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

 

Por lo demás, debe insistirse en que la situación prevista en la norma acusada es eminentemente transitoria y, por lo tanto, coyuntural, a la cual no cabe aplicar el principio de "a trabajo igual salario igual", pues si bien es cierto que el servidor encargado de asumir transitoriamente las funciones propias de un cargo, por ausencia temporal del titular de éste, debe desempeñar dichas funciones durante un lapso, generalmente corto, no por ello asume la totalidad de las prerrogativas, preeminencias y responsabilidades que corresponden al titular, quien lo desempeña en razón de haber reunido la plenitud de los requisitos exigidos para ello, a juicio del nominador, y con carácter permanente, mientras goce, naturalmente, de la confianza de éste, si se trata de funcionarios de libre nombramiento y remoción, o cumpla a cabalidad con las funciones propias del cargo, si es de carrera. (…)

Del análisis de cargos y de las pruebas. 

Se encuentra probado que el actor vinculado a la Procuraduría General de la Nación como Asesor Código 1AS, Grado 24 de la Procuraduría Sexta Delegada ante el Consejo de Estado, fue comisionado por el Procurador General de la Nación (E), para ejercer como Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado, Código OPD, Grado EA, mientras las vacaciones del titular.  El acto mediante el cual se confiere la comisión, Decreto 883 del 24 de junio de 2002, fue expedido con fundamento en las facultades del artículo 97 del Decreto 262 del 22 de febrero de 2000. (Fol. 100). 

La referida comisión radicó en un funcionario inscrito en el escalafón de la carrera administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, en virtud de las vacaciones concedidas al titular del cargo, a quien se le canceló según lo informa el folio 101 del expediente el valor de las vacaciones y la prima de vacaciones. 

El comisionado tomó posesión del cargo el 2 de julio de 2002 (Fol. 103), ejerciendo las funciones durante 21 días, período que no fue cancelado, tal y como lo manifiesta el actor en escrito dirigido al Secretario General de la Procuraduría (Fol. 16) y lo reitera en la demanda. Esta afirmación que constituye el punto central de la controversia, no fue desvirtuada por la entidad demandada en el curso del proceso. 

Acorde con el marco normativo y conceptual expuesto, para la Sala es claro que a pesar de que en el acto expedido por el Procurador General, se hace referencia a una comisión para el desempeño de un empleo de carrera de un cargo de libre nombramiento y remoción, la situación administrativa que realmente tuvo ocurrencia fue la del encargo en cuanto lo pretendido era suplir una vacancia temporal en aras de preservar el buen servicio durante el período de vacaciones del titular del cargo de Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado. El encargo, como quedó visto, es la forma como se deben proveer las vacantes transitorias o definitivas por un tiempo no superior a los tres meses, trasladando las funciones propias de un cargo a un empleado de carrera de la entidad nominadora. Para el caso, existió vacancia por vacaciones del titular del cargo de Procurador Sexto Delegado y en tal virtud se proveyó esta vacancia temporal con un empleado de carrera de la misma entidad, quien ejerció el cargo cumpliendo la totalidad de las funciones que le eran inherentes, según se afirma en el hecho 11 de la demanda (Fol. 42). 

Hasta aquí la Sala comparte la afirmación de la primera instancia, en cuando debe entenderse que la forma de suplir la vacancia temporal por vacaciones del titular del cargo de Procurador Sexto Delegado, era encargando, que no comisionando a un empleado de la misma entidad. Pero, no puede aceptarse el argumento relativo a que está designación tiene naturaleza ocasional, porque no es ocasional que se otorguen las vacaciones a un servidor público y tampoco es ocasional
 que se deba por necesidades del servicio cubrir esta vacancia temporal. 

El ejercicio de estas funciones de Procurador Sexto Delegado por parte del actor, se hace de manera temporal, por las vacaciones del titular, o lo que es lo mismo, de manera transitoria, entendiéndose por transitorio lo que tiene duración limitada o corta.
  

Ahora, frente a la remuneración que se reclama, la Procuraduría manifiesta que no era procedente el pago de la diferencia de la asignada al cargo para el cual el actor fue comisionado y la correspondiente al cargo del cual es titular, dado que al funcionario reemplazado se le cancelaron los 22 días de vacaciones y la prima de vacaciones, es decir, se le canceló la remuneración asignada al cargo. 

Este argumento encuentra sustento legal y jurisprudencial como quedo visto, y por tanto tiene validez frente al reclamo elevado por el actor, quien a pesar de haber sido encargado para desempeñar por un tiempo “determinado”, del 2 a 22 de julio las funciones de Procurador Sexto Delegado ante el Consejo de Estado, tal y como se infiere del contenido del Decreto 883 del 24 de junio de 2002 y el acta de posesión 412 del 2 de julio de 2002 (Fol. 100 y 103), no podía percibir la remuneración asignada a este cargo, dado que el titular del mismo la había percibido en razón a que se su desvinculación fue temporal, implicaba la separación del cargo por un tiempo determinado pero no el retiro definitivo del cargo.  

Sobre el pago efectuado al titular del cargo de Procurador Sexto Delegado, la certificación anexa al folio 135 del expediente, informa que por el período comprendido entre el 2 y el 22 de julio de 2002 recibió los siguientes rubros: 

Sueldo del 2 al 4 de julio

Gastos de representación del 2 al 4 de julio

Sueldo Vacaciones del 5 al 22 de julio

Prima especial de servicios del 2 al 22 de julio 

Nótese que cuando se hace relación al sueldo, el período liquidado es de 3 días para el mes de julio y que los restantes días, esto es, del 5 al 22 de julio equivalen al período de vacaciones, quedando demostrado así, tal y como lo entendió la entidad en los actos acusados, que la funcionaria en período de vacaciones fue remunerada y por ende no era posible por el mismo cargo cancelar la remuneración a quien fue encargado para reemplazarlo de manera transitoria. 

Ahora, frente a la aplicación que el actor depreca de la preceptiva 180 del Decreto 262 de 2000, tampoco resulta procedente, porque, a pesar de la transitoriedad con que se desempeño el cargo, no puede obviarse el otro presupuesto normativo –artículo 89 ibídem- y que hace alusión a que la remuneración no la haya devengado el titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley

FALLA

CONFIRMASE la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca  Sección Segunda - Subsección “B” el 6 de julio de 2007 en cuanto denegó las pretensiones de la demanda instaurada por José Joaquín Palma Bengoechea contra la Procuraduría General de la Nación.  

COPIESE Y NOTIFIQUESE. EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN. CUMPLASE.

La anterior providencia fue discutida y aprobada  por la Sala en la presente sesión.

GERARDO ARENAS MONSALVE

VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA

BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ
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�  Sobre este aspecto de la delegación, puede verse: Corte Constitucional,  sentencia T-705 de 1998, Magistrado ponente: Carlos Gaviria Díaz. En dicho pronunciamiento se afirma que el mecanismo de “la delegación de funciones en otras autoridades o en los subordinados de aquélla a la cual fueron atribuidas por la Constitución o las leyes, ciertamente está previsto como válido en el Estatuto Superior, pero siempre sometido a la vigencia de ley previa que expresamente autorice la delegación y establezca los recursos que se pueden interponer contra los actos de los delegatarios; así lo establece con claridad el artículo 211 de la Carta Política”.  


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subseccion “B”, sentencia del primero (1º) de abril de dos mil cuatro (2004); Consejero ponente: Alejandro Ordóñez Maldonado; Radicación número 54001-23-31-000-2001-00621-01(5936-02).


�  En el sentido de que la delegación recae sobre la autoridad o competencia que ostenta el delegante para el ejercicio de las atribuciones o funciones a su cargo, pueden verse los artículos 12 de la Ley 80 de 1993 y 148 de la Ley 734 de 2002. 


� Se ha criticado que la configuración del modelo colombiano de delegación administrativa incurre en una notable imprecisión conceptual habida cuenta que “el objeto de la delegación no son las funciones del empleo, sino la autoridad o competencia con la cual el delegante inviste al delegatario para que tome decisiones en cumplimiento de una o varias de las funciones del empleo del cual el primero es el titular.


Para los franceses tampoco hay delegación de funciones. La delegación consiste en el otorgamiento de autoridad o poder de decisión en los subordinados. En déléguer son pouvoir de décision à ses subordonnés (De Forges. Droit Administratif, pág. 105)(...)


Hay dos razones que confirman la apreciación según la cual no hay delegación de funciones: una, las funciones pertenecen a los empleos y no a los empleados, y dos, con la delegación no se produce una modificación del manual de funciones por cargo (...)


Luego, si los empleados están investidos de autoridad, es la autoridad con la que a su vez invisten a los delegatarios. No hay delegación de funciones porque los empleados no tienen funciones ya que las funciones son de los empleos o cargos”. Cfr. HERNÁNDEZ M., Pedro Alfonso, Descentralización, desconcentración y delegación en Colombia, segunda reimpresión, Legis, Bogotá, 2.005, pp. 191-195.  


� Corte Constitucional, sentencias C-372 de 2.002, Magistrado ponente: Jaime Córdoba Triviño y C-936 de 2001, Magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. 


� Nota original de la sentencia citada: Cfr. Ley 489 de 1998, arts. 9 y 10. 


� Igualmente puede hallarse en comisión de servicios, comisión de estudios, licencia (ordinaria, por enfermedad o incapacidad médica y maternidad).


� Artículo 34 del Decreto 1950 de 1973.


� Este articulo fue declaro exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-428 de 1997.


� Expresión declarada inexequible por la Corte Constitucional en Sentencia C-146 del 7 de febrero de 2001. Exp. D-3125. Actor. José Enrique Lozano. Mag. Ponente. Alfredo Beltrán Sierra.  


� Ibídem.  


� Artículo 89 Decreto 262 de 2000


� Artículos 19 y 24 del Decreto 2400 de 1968


� Corte Constitucional Sentencia C-428 del 4 de septiembre de 1997. Exp. Acumulados Nos. D-1590, D-1599, D-1607, D-1613. Actor: Luís Alfonso Vargas Álvarez. Ponentes. José Gregorio Hernández, Alejandro Martínez Caballero y Vladimiro Naranjo Mesa.   


� Según el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas, Editorial Heliasta, por ocasional debe entenderse lo producido por la ocasión, sin habitualidad, por accidente. Pág. 646.


� Op cit pág 171. 





